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.‘1 SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SÜSCRICION.
10-T

Por un mes........................................ '•
Por un número suelto. . . . . 
Anuncios para suscritores, «línea» 
Idem para los que no lo son . .

1-50 ptas.
. 0‘25
. 0'10
.. 0‘25

»
-Al

_______

PUNTOS DE SÜSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
. En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

i ’Bka.s
, . . . w -on*) b I ' ' rJi ' - •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS MM. el REY D. Alfonso y la REYNA D/ María Cristina (Q. D. G.), y §S. AA RE. las Smas. Spas Prinrosa^ de Asturias é Infantas D.‘ Matía 

Isabel, Doña María de la Paz y Doña Maria Eulalia continúan en esta Corte sin novedad ¿n su mlpoitante salud.

Núm. 561.
pvat raí

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-
Negociado l.-Sanidad.-Estado demográñeo-sanitario correspondiente á la semana 44.- (del 24 al 30 Octubre próximo pasado y al término 

municipal de la ciudad de PALMA

Núm. de habitantes 59.159. Núm de hectáreas 18.265-66
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

‘ Número" 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. _ Hembras. TOTAL.

37 

_ __________ _

23 14 37 » » »

Total general de nacimientos...................... 37 DifGrcncia en más 15 ó en menos. .
■ • — de defunciones......................

Palma 7 Noviembre de 1881.—El Gobernador, Tomás Fábregas de Medina.

»
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2
Núm. 562.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

CONTzYDURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONÓMICO DE 1880 Á 1881.

ESTADO expresivo d» la rccaiulacion c inversión dx los fondas de la provincia durante el primer trimestre del periodo de ampliación de 1880 á 1881 (pie se publica en el 

Boletín Opctal en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la ley orgánica provincial vigente.

Nombres 
de los capítulos.

INGRESOS.

Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

, GASTOS.
Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres
___  de los capítulos. Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos 
Pesetas.

Total por 
capítulos 
Pesetar.

.ZOJ )Li táU# 
Rentas y censos .

fll *41110 ¿l gíoíl btiKÍ

Por la existencia que resultó 
en el trimestre anterior.

Recaudado por alquiler de la 
casa n.° de la calle de Pa

lacio ............................
Id. del huerto de Capuchinos.

2.105‘87

OOW 
260‘00(

2.105'87

4.039'02

24.088'51

783'55

Administración pro- . 
vincial.................Indemnización á la Comi-

sion permanente. . . . 
Sueldos de los empleados de 

las dependencias de la Di
putación. .. . . .

Material de idem. . . . . 
Sueldos de los empleados de 

la Junta de Agricultura. . 
Material de idem..........  

Id. de la Comisión demonu- 
* mentos. ,.......................

Satisfecho para gastos de 
los baños de Campos . . 

Sueldos de los Arquitectos y

»

Cuotas Municipales.

Créditos pendientes 
de cobro . . .

Id. producto de los baños de 
Campos.............................

Recaudado de los Ayunta
mientos á cuenta de la cuo
ta provincial de 1880 á 1881.

Id. id. id. de 1879 á 1880 .

3.699‘02j

24.088‘51

783'55

»

* (
*

w

2.628‘41<

2.628'41

p. . i

i>mLariJ b¡ /. obarí;, c

DO-Gdíí.c»! BROTlíj ooj[ ob i.nyZ

Delineantes.......................
Id. para gastos del servicio 

, de quintas.......................
Obras públicas. . Sueldos de los Directores de

Caminos vecinales . . .
Cargas. . Satisfecho á los que perciben

pensiones.............................
Instrucción Pública. Sueldos de los empleados de 

la Junta de 1.a enseñanza.
Material de idem.....................
Satisfecho al Instituto á

*

467'50

»

*
*

»

467'50 

» , 

»
aq mu

* ATz ^on . . ■; ' v;

I • .7^ ■

Z_ ■ *

■ /

cuenta del déficit. . . . 
Id. á la Escuela Normal de

Maestros...............................
Sueldo y sobresueldo del Ins

pector de Escuelas . .
Satisfecho á la Academia de 
Bellas Artes completo del 

déficit................................
Id. por subvención á la Bi- 

, blioteca provincial. . .
Beneficencia . . . . Satisfecho al Hospital á cuen

ta del déficit.......................
Id. á la Casado Misericordia.
Id. á la Casa de Espósitos.

Imprevistos.............. Satisfecho para gastos impre
vistos  

Otros Gastos. . . . Sueldos de los Catedráticos 
de la Escuela de Náutica 
de Palma y otros sueldos 
y gastos de interés provin

cial ..... ..................................
Resultas por adición. Satisfecho pór obligaciones 

de presupuestos anteriores.
Existencia en Caja para el siguiente trimestre . .

1.500'00

» 

5'13

875'00 

»

*
4.250'00

13.845'57

2.526'01

994'98

1.942'50

> 2.830'13

> 18.095'57

2.526'01

994'98

1.942'50
1.981'85

Total. . 31.016-95
| Total. .

31.016'95

Palma 4 de Octubre de 1881—El Depositario, Juan Gelabert.—V.° B.0.—El Vice-Presidente, de la C. P., Guasp.--Conforme.—El Contador, Lino 
Pinillos.
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suma de.200,000 pesetas en metálico,, 
ó sus equivalentes en las clases de 
valore^ admisibles para este objeto, 
según lo expresado anteriormente.

Y 7.° Será también obligación del 
rematante satisfacer todos los gastos 
de escritura y del presente anuncio en 
la Ga c e t a , asi como el importe que 
corresponda como subsidio industrial 
por el que representen las liquidacio
nes de portes satisfechos al mismo, y 
cuantos gastos se originen en la entre
ga de los tabacos y demás efectos.

El pliego de condiciones con los 
correspondientes cuadros de distan
cias, .estará de manifiesto en esta Di
rección general todos los dias no feria
dos, de once á cuatro de la tarde.

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento.

Madrid 25 de Octubre de 18§1.— 
El Director general, Juan García de 
Torres.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., y que reune 
las circunstacias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm....., fecha...., en el Bole
tín ófcial de la provincia de...... núm.. 
... fecha....,, y de cuantas condiciones 
y requisitos constan en el pliego que 
lia de servir para contratar en pública 
subasta el servicio de,trasportes de ta
bacos, y d'c cuantos documentos y 
efectos constituyen las Rentas Estan
cadas, ó sean necesarios al servicio de 
las mismas, así como de las cédulas 
personales y - documentos timbrados, 
en la península é Islas Baleares, du
rante el tiempo fijado en la condición 
2.a del mismo pliego, se comprometo 
á ejecutar dicho servicio bajo las con
diciones expresadas, al precio de.... .  
pesetas.... , céntimos por cada 10.000 
kildgramos de peso y kilómetro de re
corrido.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia en esto periódi

co oficial para la mayor publicidad y 
conocimiento de las personas á quie
nes deben interesarse. Palma 3 No
viembre de 1881.—El Jefe Económi
co, Fermín González Salazar.

Núm. 563.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

(k las Ilaleares.

Negociado de Rentas Estancadas.—En 
la Gaceta de Madrid de 27 de Octubre 
iiltimo, página 235 se halla inserto un 
anuncio-que á la letra dice lo siguiente.

»E1 dia 30 de Noviembre próximo, de 
una y media á dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general una 
subasta-pública para-contrapar los tras
portes de -tabacos y de cuantos do
cumentos y efectos contituyen las 
Rentas Estancadas, ó sean nece
sarios al servicio de las mismas, en la 
península á islas Baleares, desde 1." de 
Enero de 1882 á-30 de Junio de 1884, 
así como de las cédulas personales y 
documento^ timbrados de Aduanas, á 
saber:

Tabacos de todas clases.
Efectos necesarios á la renta del 

tabaco. ■
Idem que constituyen la renta del 

sello del Estado.
Papel de multas para los Ayunta

mientos. • - '
Cédulas- personales y documentos 

timbrados • de Adnadas, y efectos de 
movihario de las Administraciones su
balternas y otros que sean necesarios 
al Servicio-de las Rentas Estancadas.

Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta tendrán presente 
que para que sus proposiciones sean 
válidas deberán:

1 ." Estar redactadas con arreglo al 
modelo que al final se expresa.

2 .° Estar suscritas por un español, 
mayor de edad, que pague contribu
ción, ó bien por un extranjero que 
presente garantía firmada por un es
pañol que reuna y acredite aquellas 
condiciones.

3 .° Presentar al mismo tiempo, y 
por separado del pliego de proposición, 
otro que contenga la carta de pago 
que justifique haber entregado en la 
Caja general do Depósitos, en clase de 
garantía para licitar, la suma de 50.000 
peseta» en metálico, ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos y en las 
clases de valores del Estado admisi
bles para fianzas, con arreglo á las 
disposiciones del" Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, que se consideran 
aplicables á todos los valores del Es
tado, cuya cotización en Bolsa se ha
lle autorizada el dia en que este anun
cio se publique en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id . Igualmente deberá acompañarse 
la cédula personal del proponente, y 
los documentos necesarios para acre
ditar el pago de contribución por ló 
respectivo á-los dos trimestres ante
riores al acto de la subasta. .

4 .° Expresar en letra, sin enmien
das ni raspadura^ el precio á que se 
compromete á ejecutar dicho servicio, 
consignando aquel precio por pesetas 

\ y céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor, y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe ó mo
difique las condiciones del pliego.

5 .° A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, ó en su defec
to persona con poder bastante, que 
examinará en el acto el Abogado del 

I _ Estado que forme, parte de la Junta.
6 .° El que resulte contratista ha

brá de constituir - en la ^aja general 
de Depósitos, como fianza definitiva 
para el cumplimiento del servicio, la 

poderse formalizar la citada escritura 
de traspaso; con el bien entendido 
que de no efectuarlo se procederá á lo 
que haya lugar parándole todos los 
gastos y perjuicios que se irroguen con 
su incomparecencia.

Lo que se anuncia por medio de es
te Boletín oficial, á fin de que llegue 
á conocimiento del interesado.

Palma 3*de Noviembre de 1881.— 
El Jefe Económico, Fermín González 
Salazar.

Núm. 565.
CIRCULAR.

Desde este dia queda abierto el pa
go de la mensualidad de Octubre últi
mo á la Clase pasiva que tienen con
signado sus haberes sobre la Caja de 
la Administración Económica de esta 
provincia.

Lo que se anuncia en este periódico 
Oficial para conocimiento de los inte
resados.

Palma 5 de Noviembre 1881.—Fer
mín González Salazar.

Núm. 566.
ALCALDIA

de la Ciudad de Palma.
Acordado por la Junta municipal al 

aprobar el presupesto para el corriente 
ejercicio la exacción de los impuestos 
sobre carruajes de lujo, puertas y mos
tradores que se habren al esterior, so
bre los aleros y canalones de los edi
ficios que vierten sus aguas en la vía 
pública y sobre peldaños de propiedad 
particular que ocupan dicha via; este 
Ayuntamiento con el fin de realizar 
los espresados impuestos ha procedi
do á la formación de las relaciones de 
contribuyentes que están sujetos áellos 
las que quedan espuestas al público en 
los estrados de esta Casa Consistorial, á 
los efectos de reclamación, por espacio 
de 20 dias á contar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial 
do esta provincia. Palma 7 Noviembre 
1881.—El Alcalde, Mariano Canals.—

Núm. 564.

Sección Admmistrq.tiüa.— Negociado 
de Contribuciones.—Seguido expediente 
de apremio contra D. Pedro Juan Gar
cía por descubiertos de la Contribu
ción Territorial, se procedió á la venta 
en pública subasta de una finca pro
piedad del indicado deudor denomina
do «Rafalet» ó bien sea «Son Planeta» 
de extensión de unas 44 cuarteradas 
aproximadamente, la cual fue remata
da en 3 Febrero cíe 1869 á favor dé 
D. Antonio Bisquerra. Más como á pe
sar del tiempo trascurrido no se lia 
otorgado la correspondiente escritura 
de traspaso á favor del rematante, á 
instancia suya y de conformidad con 
lo acordado, so cita por medio de este 
segundo y último edicto al ejecutado 
Pedro Juan García, cuyo paradero se 
ignora, para que en el plazo de 15 días 
á contar desde esta fecha, comparezéa 
ante esta Administración con los títu
los de própiédad que le asisten sobre 
el inmueble objeto de apremio á fin de

Núm. 567.
El dia 15 del corriente mes á la 

una de la tarde tendrá efecto en esta 
casa Consistorial, con mi asistencia, 
la subasta para el enlucido, construc
ción de una galería y demás obras ne
cesarias para la terminación del depó
sito de aguas de la calle de Palacio 
todo con sujeción álos pliegos de con
diciones insertas en el Boletín oficial 
de esta provincia núm. 2298.—Loque 
so anuncia para conocimiento de los 
que quieran tomar parto en dicha su
basta. Palma 4 Noviembre de 1881.— 
El Alcalde, Mariano Canais.

Núm. 568.
D. 3osé de Lanzas Torres 3ucz de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad.

En virtud del presente edicto se sa
can á publica subasta por . el termino 
de treinta días las fincas pertenecientes

3
á la herencia de Jaime Cañellas y Sas
tre, vecino del termino de esta ciudad 
las que consisten en una finca nom
brada el Puig de les Coves, olivar, 
campo y selva, sita en el distrito de la 
villa de Sta. Eugenia, de estension 
de unas veinticinco cuarteradas ó sean 
mil setecientas setenta y cinco áreas, 
setenta y siete contiáreas y nueve mil 
quinientos diez milecimos, justipre
ciada en la cantidad de quince mil pe
setas. Otra pieza de tierra viña deno
minada Son Ferrando, del término de 
dicha villa y con higueral, de esten
sion de unas dos cuarteradas ó sean 
ciento cuarenta y dos áreas seis centiá- 
reas y dos mil trecientos sesenta y ocho 
diez milésimas, justipreciada en la 
cantidad de tres mil setecientas pese
tas. La primera finca linda por Norte 
con tierras de José Guillot, por Este y 
Sur con las de José Vidal y por Oeste 
con las de D. Mariano de Oleza; y la 
otrafinca SonFerrando, linda por Oes
te con tierras de Juan Vidal, por Oeste 
con camino de Palma, por Sur con 
tierras de Gabriel Vidal (a) Fresquet y 
por Esto con camino de Alaró , y 
por último la casa llamada Son Sas
tre situada en el caserío nombrado 
Las Covas, sita en dicho término, con 
lagar, bodega, dos cubas y otras ofici
nas agregadas, justipreciada en la can
tidad de dos mil quinientas pesetas, 
y linda dicha casa por Norte, Este y 
Sur con tierras de José Vidal y por 
Oeste con las de Sebastian Matas. Que
da señalado para el remate el dia diez 
y siete de Diciembre próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, no admitiéndose postura 
que no cubra el valor de los bienes en 
justiprecio, ni tampoco postor que no 
deposite previamente el diez por ciento 
del justiprecio de cada una de las fin
cas en cuya subasta quiera tomar parte. 
Y será de cargo del comprador el pago 
del laudemio en su caso, los gastos déla 
subasta y remate, escritura de traspaso* 
y demas anexo á la transferencia de 
la propiedad. Palma cinco Noviembre 
de 1881.—José do Lanzas Torres.— 
Por ante mi.—Ramón Mariano Ba- 
llester.

Núm, 569.

Por el presento edicto y en virtud 
de providencias de treinta y uno de 
Mayo y seis de Octubre últimos, recaí
das á instancia del menor D. Emilio 
Cladera y Salom y su curador adli
tes D. Sebastian Joaquín Ballester, en 
los autos de voluntaria jurisdicción 
promovidos por D. Miguel Rosselló y 
Salom, todos de este vecindario, ante 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, durante el régimen de 
la antigua ley do enjuiciamiento civil 
últimamente derogada, sobre discer
nimiento del cargo do curador adhorta 
del indicado menor á favor del mismo 
Rosselló, y en los que en el dia el re
petido menor, y el indicado su curador 
adlites, previamente nombrado por 
haber cesado en su cargo dicho cura
dor adbona, han solicitado y obtenido, 
con arreglo á la nueva ley de enjuicia
miento civil últimamente promulgada, 
la competente autorización para la 
venta de bienes del propio menor; se 
sacan á pública subasta los que á con
tinuación so describirán, con las con
diciones que se dirán, por el término

M.C.D. 2022



4
impuesta al menor por el testamento 
de la madre, de cuya herencia proce
den los bienes de que se trata, de que 
muriendo aquel sin hijos legítimos y 
naturales queda instituido por D. Mi
guel Rosselló y Salom; y que quedan 
igualmente subsistentes y de cargo 
del comprador todos los demás gravá
menes que afecten á los espresados 
bienes por obligaciones no estínguidas, 
sin poder el comprador solicitar por 
tal concepto ninguna baja del remate, 
pues que todo esto se ha tenido ya en 
cuenta al verificar el justiprecio, se
gún queda anteriormente manifestado, 
y advirtiendo que para tomar parte en 
!a subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor dado á los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y que el remate 
tendrá lugar el dia trece de Diciembre 
próximo á las once de la mañana en 
la Sala de audiencia de este Juzgado.

Palma cinco de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—José de 
Lanzas Torres.—Ante mi, Antonio 
Cañellas.

¿le treinta dias y con las demás forma
lidades que previene el artículo dos 
mil diez y siete de la citada última 
ley; para con Su producto satisfacer 
cierto alcance, que resulta contra 
el menor, en suma de diez mil do- 

cientas treinta y tres pesetas veinte y 
cinco céntimos.

Dichos bienes consisten.—1.° en 
una casa zaguan, con entresuelos, bo- 
tiga y coladuria, sita en esta ciudad y 
calle de San Pedro, señalada con los 
números cincuenta y dos y cincuenta 
y cuatro y de la Almidonera tres, an
tes con los números veinte y ocho, 
treinta y cinco y treinta y seis, man
zana doscientos doce antes ciento diez 
y siete; su área en la planta baja cien
to cincuenta y tres metros veinte y dos 
centímetros cuadrados, y linda por la 
derecha entrando con casa de Don 
Francisco Creus, y con travesía de las 
Corralases, ahora de Pescadores, á iz
quierda calle de la’ Rosa ahora de la 
Admidoneria, y por el fondo con casa 
de herederos de D. José Seguí: es te
nido en alodio del Estado y obligado 
al censo alodial de treinta y dos cén
timos de peseta y á otro censo de diez 
y siete libras trece sueldos y tres di
neros ahora solamente doce libras á 
los herederos de Rafael Juan Fuster, 
y ha sido justipreciada, acordemente 
por los peritos nombrados al efecto, 
en la cantidad de siete mil ochocien
tas setenta y cuatro pesetas, habiendo 
tenido en cuenta los gravámenes que 
pesan sobre la misma finca, que con
sisten en la legítima que corresponde 
á D. Guillermo Salom y Vidal, dere
cho de éste á percibir una pensión vita
licia de una peseta diaria mientras no 
cobre la legítima, y varios censos im
portantes en capital mil ciento sesenta 
y seis pesetas á razón del seis por 
ciento; la legítima asciende á dos mil 
doscientas ciencuenta pesetas; y la 
pensión, teniendo en cuenta la edad 
del perceptor y la escala de la vida, á 
tres mil docientas cuarenta pesetas; y 
por último se ha tenido también en 
cuenta en el acto del justiprecio la 
institución ordenada á favor de Don 
Miguel Rosselló en el testamento otor
gado por D.a Ana Salom y Vidal, ma
dre del menor D. Emilio Cladera, en 
esta dicha ciudad y ante el Notario 
D. Miguel Pons y Barrutia dia veinte 
y seis de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y cuatro; resultando de lo 
dicho que al verificar el justiprecio 
han sido descontados todos los rela
cionados gravámenes.—y 2.° en el de
recho de percibir un censo de pensión 
anual seis libras (veinte pesetas) de 
los herederos de D.a María Serralde, 
impuesta sobre cierta casa, sita en 
esta capital detrás del ex-convento de 
San Francisco de Paula y cuyas cir
cunstancias no constan, según apare
cen de la escritura do diez do Enero de 
mil ochocientos treinta y cinco, otor
gada en esta ciudad por D.a María Jo
sefa y D.a Isabel María Salom á favor 
de D.a Agustina Vidal y Salva, y au
torizada por el Notario D. Jaime Ros- 
sel ló; cuyo censo ha sido justipreciado, 
también acordemente por los peritos 
nombrados al efecto, en la cantidad 
de trecientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia do las personas á quie
nes pueda interesar, siendo condición 
de la venta que queda subsistente la 

nueve Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.

Jaime Armengol. El Actuario, Juan 
Ribas.

Núm. 571.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA,

Instrucción priinaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Mayo último han de ser 
provistas por traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Tarragona.

Escuelas Elementales de niños.
Pesetas.

Cenia............................................1100‘00
Vilanova de Pradres. . . . 675‘00 
Selma........................................ 625‘00

Ayudantía

Tortosa. ....... 585‘00
Escuelas incompletas de niños

Arbolí........................................ 550{00
Colldejou............................ . 500‘00

"Escuelas Elementales de niñas.
Bañeras.........................................416‘50
Bisbal de Falset........................... 416‘50
Lloá............................................416‘50
Ulldecona (sustitución) . . 425‘00

Xyudantía.
Reus.......................................... 370‘00

Escuelas Incompletas de niñas.
Pobla de Mafumet. . . . 330‘00

Ademas del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones: la que obtenga la sustitución 
dejará de disfrutar de casa mientras la 
habite la maestra propietaria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Tarragona dentro el término 
de treinta dias contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia hasta las tres 
de la tarde del en que termina el 
plazo.

Barcelona 27 de Octubre de 1881.— 
P. D. del Excmo Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

Núm. 570.

D. 3aime krmcngol ij "Pascual 3uez Míí/ií- 

cipal letrado de la villa de laca encarga
do dcl3uzgado de primera instancia de 
la misma y su partido por ausencia del 
propietario en uso de real licencia.
Por providencia acordada en este 

dia en las diligencias sobre llevar á 
efecto la tasación de costas practicada 
en la causa criminal seguida contra 
Guillermo Quetglas Horrach, por 
hurto, se saca á publica subasta por 
término de veinte dias, una pieza de 
tierra, situada en el término munici
pal de la villa de Costitx, nombrrMa 
Es Torrcnt de estension de una cuar- 
terada, poco más ó ménos, existiendo 
en ella parte de una casa y varios al
garrobos, almendros, encinas é hi
gueras; linda por Norte con camino de 
Establecedores, por Este y Oeste con 
tierras de Bernardino Quetglas y 
por Sur con torrente Pina, cuya pieza 
de tierra se halla justipreciada en mil 
quinientas pesetas, y en providencia 
de este diase ha acordado que de dicho 
justiprecio se rebajara el veinte y cinco 
por ciento quedando reducido en 
ciento veinte y cinco pesetas.

La memorada finca se vende como 
de propiedad del procesado Guillermo 
Quetglas Horrach para con su produc
to atender á las responsabilidades de
claradas de su cargo en la causa de 
que queda hecho mérito, quedando 
señalado para su remate el dia veinte 
y ocho de Noviembre próximo venide
ro, á las doce do su mañana en estra
dos de este Juzgado á tenor del albalan 
de subasta que obra en las diligencias 
indicadas, advertiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta. Inca veinte y

Núm. 572.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Mayo último han de ser 
provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Tarragona.

Escuelas Elementales de niños.

Sarreal..........................1100'00
Flix............................ 975'00
Palma........................ 725'00
Alió. ........ 675'00
Nuiles........................ 650'00
Aliara......................... 650'00
Fallfogana................ 625'00
Vilaseca (auxiliar). . . , 625'00

Escuelas Incompletas de niños.

Renán........................ 500'00
Darmos (Tivisa). . , . . 500'00
Embeja (Tortosa)... 500'00
Jonscaldes (Valls). . . . 375'00
Torre de Fontambella. . . 375'00

Garidells................................... 363'0 0
Senant. ................................... 335'00
Montacut (Querollts).. . . 325'00
Pinadell (Rojals). . . . , 325'00
Vallespinosa (Sta. Perpétua). 325'00
Hospitalet (Vandelós). . . 275'00
Islas........................................... 250'00
Llorach..................................... 250'00
Ciurana..................................... 250'00
Jetró.......................................... 250'00
Jarena (Montreal). . . . 250'00
Musara...................................... 250'00
Montmell.................................. 200'00
Marmellá. ,....................... 200'00

Escuelas Elementales de niños

Valls............................................... 916'75
Bot...................................... : . 567'50
Arnés......................................... 550'00
Riudecañas (sustitución). . 275'00

Ayudantía.

Tortosa. .......................................341'00

Escuelas Incompletas de niños.

Santa Perpétua...................... 35O‘(
Darmis de Tíviza.................... 333'00
Roblas de Aiguamurcia. . . 265'0
Montmell..................................25O‘(
Vallespinosa. (Sta. Perpétua). 200'0
Hospitalet (Vandellós). . . 185'0
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Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones, la que obtenga la sustitución 
no disfrutará de casa mientras la habite 
la maestra propietaria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Tarragona dentro el térmi
no de treinta dias contado desde la pu- 
cacion de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia hasta las tres 
de la tarde del en que termina el 
plazo.

Barcelona 31 de Octubre de 1881.— 
P. A. del Excmo. Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.
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Núm, 573.

liectificacion.

Habiéndose continuado en el anun
cio do traslado la escuela pública in
completa de niños de la Roca, en esta 
provincia, con la dotación de 500 pe
setas en vez de la de 350 pesetas que 
le corresponde; se hace publico para 
conocimiento de los interesados.

Barcelona 31 de Octubre de 1881.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector, el Se
cretario general, José Blanxart.
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